
  
  

  

E, - 
El. 

GRAFO " 

E 5 BANCO DE GUAYAQUIL 
MULTIBDBDANCO 

NOVIBRE : DORA MERCEDES 

ca a len e ra meto PÓLIZA Per ven 
a contiruoción se detalta. haran uan 952927 

VEKCERENTO : 15-MARZO-2005   
  

  

3ANCO DEL UYORAL: LIBRETA EXTRAVIA- 
JA Se pone en conocimiento del público en general la 
dórdida de la libreta No. 182826 perteneciente a CAR- 
OS ALBERTO SANCHEZ MENDEZ. 
Particular que se comunica para los fines de ley. 

  

3ANICO DEL LIBRETA EXTRAVIA- 

DA Se pone en conocimiento del público en general la 
pérdida de la fibreta No. 143006 perteneciente a JOSE 
BELLAN TORO 
Particular que se comunica para los fines de ley. 
E 

| 

DEL UTORANL: AEVOCATORÍA DE CHEQUE A solici- 
del cliente: ENRIQUE PONCE NOBOA comunica al público la 

» toria al cheque No. 687; de la cuenta corriente No. 18929 por la 

ma de $ 33,60. 
cheque será anulado en caso de no presentarse reclamo den- 

yo de los días posteriores a la última publicación, 
  

  

  "RODUBANCO Comunica al público que por sustracción se va a 
4 anular la libreta cuyas características son las siguientes: Librata 

le ahorro Y 02022002891: Nombre: LUCIA GONZALEZ; Fecha de emisión: 

no haber aulen se oponga dentro de los días posteriores a esta publi- 
ación se la declarará sin ningún efecto y se entregará su importe a quien 
brresponda según la Ley. 

| 
¡UBANCO Comunica al público que por pérdida ss ya a pro: 

a anular la ibreta cuyas caracteristicas son las siguientes: Libreta 
e OEOLORIZ Nombre: CHARLES GUADAMUD MENA; Fecha de 

» no haber quien se oponga dentro de los días posteriores a esta publk- 
o entregará eu Importe a quien 

  

  

  RODUBANCO Comunica al público que por párdida se va a pro- | 
* |der a anular el cheque cuyas las siguientes: Cta. Cte.: características 
IDAS Crue 570 382.JOSE MARIA YAMBERLA LEMA; Fecha de . 

| no haber quien se oponga dentro de los días posteriores a esta publk- 
ción se la declarará sin ningún efecto y se entregará su Importe a quien 
iresponda según la Ley. 
  

  

  RODUBANICO Comunica al público que por pérdida se va a pro- 
ler a anular el cheque cuyas características son las siguientes: Cia. Cta: 

(8430; Cheque $ 410 al 411; DISA ELIZABETH ESPINOZA BENA- 
; Fecha de emisión: May/2/2005. 

¡o haber quien se oponga dento de los días posteriores a esta pus 
Se segon cio y an entregará su Importe a quien 

la 
  

  

GUAYAQUIL LIBRETA EXTRAVIADA Se pone en 
del público que hemos sido notificados de la pérdida de 

¡breta de Ahorros No. 12902455 otorgada por nosotros a GARCIA 
RRE HECTOR. SI transcurridos los 31 días de la publicación de 

6 aviso, no se presentare reclamo alguno en nuestras oficinas, se 
ederá a la anulación respectiva. May. 5-6-7 

  

  

    NICO DE GUAYAQUIL: LIBRETA EXTRAVIADA Se pone en 
miento del público que hemos sido notificados de la pérdida de 
ta de Ahorros No. 2578843 otorgada por nosotros a FRANCO 

MARIA LUISA. SI transcurridos los días de la publicación de 
aviso, no se presentare reclamo alguno en nuestras oficinas, se 
ederá a la anulación respectiva. May. 5-6-7 

LL 
Ni DE GUAYAQUIL: LIBRETA EXTRAVIADA Se pone en 

del público que hemos sido notificados de la pérdida de 
de Ahorros No. 11176785 otorgada por nosotros a 

IGUEZ PEREZ LUIS H. Si transcurridos los 31 días de la publk 
de este aviso, no se presentare reclamo alguno en nuestras 
se procederá a la anulación respectiva. May. 507 
  

  

  NCO DEL UTORAL: LIBRETA EXTRAVIA- 
Se pone en conocimiento del público en general la 
ida de la libreta No. 1113992 perteneciente a RUIZ 

mo... - Q00014 
Jf.£ y GE e ya OY”: fe

 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ALON- 
DRATOUR S.A. 

La compañía ALONDRATOUR S.A. se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Noveno del Distrito Matro- 
politano de Quito, el 26 de abril del 2005, fue 

aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañlas, mediante Resolución 05.Q.1J.1732 

de 5 de mayo de 2005. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 5.000,00 Nú- 

mero de Acciones 5.000 Valor US$ 1,00; 
Capita) Autorizado: US$ 10.000,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 

Realizar la planificación, instalación, 

arrendamiento, concesión, franquicia, 

operación, explotación y administración 

de todo tipo de establecimientos de agen- 
cia de viajes... 

Quito, 5 de mayo de 2005 

Dr. Román Barros Farién 

ESPECIALISTA JURIDICO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 05,0.1J.1551 

DRA. PIEDAD MONCAYO DE VASCONEZ 
DIRECTORA JURIDICA DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE la Dirección Jurídica de Disolución y Liquidación de Compañías ha emitr- 
do el Informe No. .DJDL.05.169 de 12 de abril del 2005, en al que consta que 
CENTRO DE COMERCIO CONVENCIONES INTERNACIONALES Y TURIS- 
MO CENTURI SOCIEDAD ANONIWA, no tiene movimiento económico alguno, 
por lo tanto no cumple con el objeto social para el que se conetituyó, por lo que 
la empresa se encuentra inmersa en la causal de disolución prevista en el 
numeral 5 del artículo 361 de la Ley de Compañías. 
QUE la Directora Jurídica de Disolución y Liquidación de Compañías, mediante 
Memorando No. 1.DJDL.05.826 de 25 de abrí! del 2005, ha emitido informe 
favorable para que se dicta la Resolución que declara la disolución y disponga 
la iiquidación de CENTRO DE COMERCIO CONVENCIONES INTERNACIO- 
NALES Y TURISMO CENTURI SOCIEDAD ANONIMA; y, 
EN uso de las facultades conferidas por el señor Superisiendente de Compa- 
Miss por Resolución No. ADM-03193 de 13 de Junio del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disuelta a CENTRO DE COMERCIO 
CONVENCIONES INTERNACIONALES 

otorgada ante el Notario Primero del Distrito Metro- pública 
polltano de Quito, el 24 de octubre de 1989 e Inscrita en el Registro Mercantil 
del mismo Distrito con el Na. 11, Tomo 22, el 25 de enero de 1990. 

lo ordenado en la presente. 
ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que, el Representante Legal de la com- 
pañía, en el término de ocho días, contado desde la notificación con la pre- 
Sonta Fiesalución, publique, por una sola vez, on un dio de amplia cculación 

impugnar ante el Tribunal Distrital de to Contencloso Administrativo, dentro del   Pa 

en la Ley, en la dirección domicllaria de la misma y disponer que éste cumpla ||  


